
BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(135/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIOS DE DESINFECCIÓN DE 
ÁREAS EN EDIFICIOS, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y EUROSAL, 

S.A. DE C.V." . 

FECHA: 22 DE MAYO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 





MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, en mi 

calidad de Apoderada General Administ-rativa y Judicial con Cláusula Especial del BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter 

técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que en lo sucesivo denominaré "El Banco Central" o "El Banco"; en virtud de lo 

dispuesto en el Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco Central y el Artículo 17 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante LACAP; y MIGUEL 

ÁNGEL ARÉV ALO RlV AS, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad "EUROSALVADOREÑA, 

SOCII::DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "EUROSAL, S.A. de 

C.V.", de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "La Contratista"; convenimos en 

celebrar el presente contrato de "SERVICIOS DE DESINFECCIÓN DE ÁREAS EN 

EDIFICIOS BCR DURANTE EL AÑO DOS MIL DIECISIETE", el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales la 

contratista prestará los servicios de desinfección de áreas en edificios d el Banco Central, durante 

el año dos mil diecisiete, de conformidad a la Resolución Razonada de Adjudicación por Libre 

Gestión número SETENTA Y SEIS/DOS MIL DIECISIETE, d e fecha cuah·o de n1.ayo d el año 

dos mil diecisiete, en la que se acordó adjudicar a la contratista el Servicio de desinfección de 

áreas en edificios t3Cl<.1 durante el ai'io dos mil diecisiete. 

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio de desinfección, deberá realizarse por medio de proceso de vaporización con bomba 

neumática o eléch·ica, y el líquido a suministrar denlTo d el servicio de desinfección así como el 

procedimiento de aplicación deberá cumplir con lo siguiente: 

El químico deberá ser base agua. 

El químico será inodoro y no deberá ser tóxico para el ser humano. 

La sustancia se aplicará en dilución, pero cada aplicación debe proveer un efecto de 

protección de al menos 90 días contra el crrcimicnto bacteriano y de hongos. 
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El químico d ebe contar con la acreditación del Departamento d e Agricu ltu ra d e Estados 

Unidos. 

La contralista d eberá sumi n is trar el químico al menos 3 veces a l año. 

La a plicación d el químico será en to da las ed ificac io nes del Banco, es d ecir e n tod os y cad a 

uno de los niveles, incluyendo o ficinas, sanitarios, clínicas, salas de reuniones y demás 

lugares d o nde exista o p ued a exis tir permanencia d e personal del Banco, pa ra e llo se 

d etalló, en los Ténninos de Referenc ia relacionados a l p resente proceso, la cantidad d e 

metros cuadrados d o nde se deberá aplicar el químico por ed ificio. 

En los lugares restringid os, q ue son áreas q ue por definición del banco se encuentran 

restr ing idas para el paso d e e m p lead os y pe rsonal ajeno a la ed i ficación , la contratista 

d eberá propo rcion ar un entrenam iento a po r lo m en os 3 p e rsonas, con una d uración de al 

men os 1 h ora, y en las ins ta lación d el Banco, con el propósi to de d em ostrar la ca n tid a d d e 

químico necesario a utilizar, ses(m el área a desinfectar. 

Para coordinar lo anterior, e l Adminis trad or d el contrato se con tactará con la conlrali.s ta 

por lo menos con una semana d e anticipación por correo elec trón ico y/ o llamada 

telefónica . 

111. PRECIO. 

El precio correspondiente p o r dicho servicio será por un m onto de VEINTICUATRO MIL 

O CIIOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA C ENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDO S DE AMÉRICA (USS24,864.30) , impuestos inclu id os. La 

fuente d e fina nciamiento d el presente contra to es el presupues to d el Banco Central. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago proced erá d espués de habe r recibido cada serv icio, es decir, posterio r a cada vis ita, a 

entera satisfacción del Banco, pa ra lo cual la contra tista presen tará al Depa rtamen to de 

/\dqu isiciones y Contrataciones d el Banco, Comprobante de Crédito fiscal a nombre del Banco 

Central d e Reserva d e El Salvador (Registro f iscal o . 45375-7), e mitido co n.fnrrn<' a lo 

es ta b lecido en el Artícu lo 114 litera l a) d el Código Tributa rio, c uya cop ia en Trirl ica d o d eberá 

es tar firma da y sellada por e l Jefe d el Departamento d e Servic ios Generales y el Admin is t rador 

d el Contrato de l Banco, a nexa ndo acta d e recepció n orir, ina l y fotocopia d e cm la d e 

adjudicac ión. 
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El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la d ocumentación referida, y al 

entTegar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corrien te) de la 

persona natural o jurídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago 

por medio electTónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 12 días hábiles, a 

partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados 

de conformidad. El Banco pagará únicamente los servicios recibidos durante el plazo del 

contrato, es uecir que no e~tará obligado a pagar servicios o repuestos de equipos no recibidos a 

la fina lización del período contratado. 

V. PLAZO. 

El plazo del servicio de desinfección de edificios, será a partir de la firma del contnto hasta el 

treinta y uno de diciembre del año dos mil d iecisiete, período durante el cual se efectuarán 

visitas cuatrimestrales a cada uno de los edificios del Banco Central de Reserva, y la primera 

desinfección se realizará a más tardar 10 días hábiles después d e firmado el contrato del Banco. 

VI. RECEPCIÓN. 

La recepción de los servicios se efectuará a l finali zar cada uno, el cual se documentará en forma 

cuat-rimestral por medio de acta firmada por el Administrador d el Conlnto d el Banco y de la 

contratista, recibiendo a entera satisfacción cada servicio. En caso de encontrarse defectos, 

anomalías o situaciones no conforme a Lo contemplado en estos Términos para la enh·ega del 

servicio, detectada en cada recepción, la conh·atista dispondrá de un máximo de 3 días hábiles 

para subsanar los defectos, y el Banco contará con 1 día hábil para revisar las subsanaciones 

realizadas. Todo lo anterior se hará constar en acta. Si el contratista no subsana los defectos, se 

aplicará lo dispues to en la LACAP. 

VII. LUGARES Y HORARIO DE SERVICIO. 

a) Edificio Juan Pablo ll, ubicado en Alameda Juan Pablo II y 17 Avenida Norte, 

b) Edificio Centro, ubicado en 1". Calle Poniente y 7a. Avenida Norte, ambos de San 

Salvador. 

Los servicios deberán realizarse los días sábados d e las 8:00a.m. a las 05:00p.m. 

~ 
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e) Zonas restrinp,idas en el edif icio 13anco Cen tra l de Reserva Juan Pablo 11 y Centro de 

lunes a v iernes de las 12 m . a lds 04:30 p.m. 

l.a contra tista para ingresar a cua lquier edificio del Banco deberá coordinarse con el 

Administrador d el contrato nombrad o por el f3anco, por lo menos con una semana de 

anticipación por medio de llamada telefónica y/ o correo e lectrón ico, y cualquier modi ficación 

de los d ías y horarios aL¡uí sei'ta lados, será irtfonnado a la contratista, al menos on u n día hábil 

d0 antic ipación, por los medios antes seña lad os. 

VIII. PRÓRROG A PARA LA ENTREGA. 

El Banco p odrá conceder pró rroga para la en trega del servicio, únicamen te si el re traso de la 

contra tista se debiera a causas no imputables a la misma debidamen te com probado, te nd rá 

de recho a solicitar y a qu 0 SP. lP. mncr.da una p rórroga equivalente al tie mpo pe rd ido y el mero 

retraso no d ará d erecho al contratis ta a reclamar una compensación econó mica adiciona l. La 

solic itud deberá se r dirigida po r escrito ni i\dministrndor del Contra to, e l m ismo día de 

conocido e l hecho que causa el re traso, solici tud que debe efectua rse antes de expirar el plazo de 

entrega contratada, presentando po r escrito las pruebas que mot iven s u pe tición. 

IX. ADMINISTRADOR DEI. CONTRATO: 

De conformidad con e l Art. 82 Bis y 122 de la L/\CAP, Art. 7<1 de s u Reglamento y mediante 

Resolución 1\azonada número Cl:\CU I ~ \JT/\ Y OCHO/DOS MJL DIECISWfL, de fecha cinco de 

mayo del año dos mil d iecisiete, se acordó nombrar como ad m inistrado r del contra to a l 

Ingerliero HECTOR PARAD/\ FONT, Coordinador de Segur idad OcupacionaL del 

Departamento de Servicios Genera les . 

La sus ti tución de l ad ministrador aquí no mbrado, se comu nicará a la Contra tis ta mediante e l 

cruce de cartas. EL f\dminis tTado r de l Con trato se enca rgará de vigilar y constata r el 

cumplimiento de las oblieacioncs contractuales, d e recib ir el serv icio de acue rdo a las 

ca rac te rís ticas deta lladas en este contra to. Asimismo, no podrán autori;.-,ar a lél Contra tista el 

cambio d t.! las cl{tusulas contractuales, cuillquier sol ic itud en es te sent id o de part<' de la 

Contra tis ta deberá di rigirl a a l/\dminis tmdor del Contrato, qu ien procederá de conformidad a lo 



que estipula la T .ACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser notificadas a la Contratista, 

previa autorización del Titular. 

El Adminish·ador del Contrato será el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, ante 

quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del 

Conh·ato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con éste. 

X. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contra tista traspasar o ceder a cualquier título los derechos 

y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar 

a la caducidad d el contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garanlia de cumplimiento 

de contrato. 

XI. GARANTÍA DF C:UMPUMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Dentro de los diez días hábiles de firmado el Contrato respectivo, la contratista deberá rendir 

una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

equivalente a un cinco por ciento (5%) d e la suma total contratada. Esta garantía tendrá por 

objeto garantizar tiempos de entreea y la buena ejPcuc:ión d e las obligaciones emanadas d el 

Contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del Contrato 

llegare a aumentar, en su caso. 

Tipo de garantía 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma monP.da dP '"' oferta, que 

con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Artículo 32 LACAP, podrán ser 

fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de 

pago, Cheque d e Caja o Gerencia, Certificados d e Depósito y bono d e prenda para el caso de 

bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de 

invP.rsión, n~rtificados fiduciarios de participación, valores d e titularización, y oh·o lipo de 

litulos valores. Los tilu los valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la 

con tratista a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador. 
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También podrá n servir co rno eamnlías d epós itos bancarios con res tricciones, carlas de crédito 

irrevocables y pa~adcras a !él vis ta, o cualquier olro títu lo valor o bien de fácil o inmediatn 

realización, siempre que a juicio de La ins titución conh·atante za ranlicc suficientemente sus 

intereses. 

Los Bancos, las Sociedad es de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir ga rantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las ins tituciones de l Sistema Financiero 

Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las Compar1ías que emitan 

las referidas ga rantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 

de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro 

Si la contrnt ista incumple a le una d e las cláusulas consignadas en el Contrato sin causa 

jus tificada, sin perjuido de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de 

acuerdo a los siguientes cnsos: 

,.. Incumplimiento del plazo contractual, injus tificado . 

.,.. Cuando no se cumpla con lo establecido en las condiciones generales. 

,.. Cuando no se cumpla con las p0na li7.ac iones establecidas en el Contrato p or 

incum plimiento del contra to. 

r En cua lquier otro cnso que exis ta incumplimiento por parte de la Contratista. 

La efectiv idad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de Las 

obligaciones contTactuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente desd e la fecha d e fi rma de Contrato hasta dos (2) meses 

adicionales al plazo de vigencia del Contrato. 

Devolución 

Será d evuelta por el Jefe de l Depa rta mento de Adquisiciones y Contra taciones, de este l.$anco 

Centra l, d espués que el Adminis lmdor del Conlrnto remi ta al Depa rta mento de Adquisiciones y 

Conlra tacio tw s el acta de recepción definitiva y cumpl ida su vizencio. 
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XVI. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP la 

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, 

podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del p resente 

con trato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar tal prórroga, la 

misma se concederá por medio de resolución razonad a que formará parte integrante del 

p resente contrato. 

XVII. SOLUCIÓN DE CONfLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato 

se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítu lo 1 de la LACAP. 

XVIII. TERMINACIÓN DEL CO~TRATO 

El Banco podrá dar por terminado el con tr ato antes de su vencimiento, por las causales 

indicadas en el Art. 93 de la LACAP. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEG ISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este conh·ato las partes se someten a la legislación vigente de 

la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

a rtículo cinco de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el de 

es ta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XX . NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referen tes a la ejecución de es te con trato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

señalan como lugar para recibirlas, los siguientes: 

BANCO CENTRAL DE RESERV A en: Alameda Juan Pablo II, entre 15a y 17a, Avenida 

Norte, San Salvador; y, 

EUROSALVADOREÑA, S.A. de C.V., en: Boulevard Orden de Malta, Calle El 

Boq uerón, Edilicio 5-B, Urban ización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán. 

Si las partes contra tantes cambiaren de dirección, estarán obligadas a notificarlo por escrito a la 

otra, mientras tanto, la úl ti ma notificación será la vá lida para los efectos le8ales. 
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XII. MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualyuiera de sus obl igaciones 

contractua les por causas imputables al mismo, el Banco pod rrí d r'clnrar la caducidad del contrato 

o imponer el pago de mulla por cada día de retra so, de confo rmidad a lo establecido en el 

artículo 85 LACAr. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incum.plimientos re lacionados con la contratación 

de los servicios contratados, será por el equivalente d e un sa lario mínimo del sector ronwrcio. 

XIII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

DP. común acuerdo, el presente con!Tato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conform idad a la LACAP. En tales casos, el Banco Centra l emitirá la correspondiente resolución 

la cual se relaciona rá en el instrumento modificatorio. 

XIV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

forman parle integral del presente con trato los siguientes docu mentos: a. Condiciones generales 

y Términos de Referencia, b. 1\dend as, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. T ,a oferta. 

8· La resolución de adjud icación, h. Especificaciones Técnicas, i. Otros docum0nlos que 

emanaren del presente contra to. En caso de controversia entTe estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. 

XV. INTERPRETACIÓN lJL:L CONTRATO 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACA P, 0l Rnnm 

Central se reserva la facultad de interpretar e l presente con trato, de conformidad a la 

Cons titución de la Repú blica, la LACAP y su regla mento, demás legislación aplicable y los 

Principios Gencrél lPs dPI Do.rccho Administrativo y de la forma que más convenga al interés 

público que se pretende satisfacer de forma directa o indirec ta con la prestación objeto del 

presente ins trumento, pudiendo en tnl caso girar las instrucciones por escrito que al rcspcr to 

considere convenientes. 

7 



"EUROSALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl. VARTABT.F.", que se 

abrevia "EU ROSAL, S.A. de C.V.", de este domicilio, con N úmero de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce - ciento setenta y un mil ochenta y nueve - ciento uno - cuatro, que en lo 

sucesivo se denominará "La ContTatista"; cuyas personerías al final relacionaré, Y ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede, por haber sido 

reconocidas ante mi presencia en la calidad en que comparecen; así también me d icen que 

reconocen como de sus representadas los conceptos y obligaciones vertidos en el documento que 

antecede, por medio del cual han celebrado contrato de denominado "SERVICIOS DE 

DESINFECCIÓN DE ÁREAS EN EDIFICIOS BCR DURANTE EL AÑO DOS MIL 

DIECISIET E". El objeto del presente contra to es establecer las condiciones y obligaciones bajo 

las cuales la contratista prestará los servicios de desinfección de áreas en edificios del Banco 

Central, durante el año dos mil diecisiete, d e conformidad a la Resolución Razonada de 

Adjudicación por Libre Gestión número SETENTA Y SEIS/DOS MIL DIECISIETE, de fecha 

cuah·o de mayo del año dos mil diecisiete, en la que se acordó adjudicar a la contratista el 

Servicio de desinfección de áreas en edificios 13anco Central de Reserva de el Salvador, durante 

el año dos mil diecisiete. El precio correspondiente por dicho servicio será por un monto d e 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, impuestos incluidos. 

La fuente de financiamiento del presente contrato es el presupuesto d el Banco Central. El pago 

procederá después d e haber recibido cada servicio, es decir, pos terior a cada visita mensual, a 

entera satisfacción del Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento d e 

Adquisiciones y Contrataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal a nombre del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, erni.lidu curúurrn~ a lo establecido en el Arliculo ciento 

catorce literal a) del Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sell ada 

por el Jefe del Departamento de Servicios Generales y el Administrador del Contrato del !3anco, 

anexando acta de recepción original y fotocopia de carta de adj udicación. El Banco emitirá el 

Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al en tregar el Quedan 

se solicitará el número de C uenla bancaria (de Ahorro u Corriente) de la persona natural o 

jurídica y el correo electrónico dr. con tarlo parél rea li7a r y confirmar el pago por medio 

electrónico. Los pagos se harán efec tivos e n un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del 

día siguiente de la fecha en que los cilndos documentos estén debidamente entregados d e 

conformidad. El Banco pagará únicamente los servicios recibidos durante el plazo del contrato, 
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Así nos expresan1.os las comparecientes, quienes enteradas y conscientes de los té rm mos y 

efectos lega les de l presente contrato, por cnnv0nir <~s í a lns inle rcsC's de nuestros representados, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cua l firmamos, po r dup licado, en la c iudad d e San Salvador 

a los veintidós días del mes d e mayo de dos mil diec isiete .- En mendado : XX. Vale. 

rrú, JULIO ENRIQUE PtREZ NAV AS, Nntr1 rin, dP <'Stc do mici lio, 

C0\1PARfCEN: La Licenciada MARTA EVFI.YN ARÉVALO DE RIVERA, de 

aúos de edad, Econo mis ta, del domicilio de 

. a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

. con 1\iúmero de Identificación 

Tribu ta ria , quien 

actüa en n ombre y representación del BANCO Ct.:NTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

en su ca li dad de Apode rada General Admin is tra tiva y Judicial con Claúsula Especial, 

fnslilución Pública Autónoma, de carác ter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con 

personalidad jurídica y pa trimonio propio, con . úmcro de Identificación Tributa ria 

. que en lo 

sucesivo denominaré "El Banco Central" o " El Banco"; y la señor MIGUEL ANGEL ARI~VALO 

RIVAS, de anos de edad , Abogauo, de e~te domicilio, persona a guicn no conozco 

pero que e n este acto identifico por medio de su Docunwnln Ünico d e IJ<' ntidad número 

• y con número de Iden tificación Tri buta ria 

actuando en 

nombre y rep resentación en rnt ca lidad de Apoderado Lspec ia l de la soc ied aLl 
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es decir que no estará obligado a pagar servicios o repuestos de equipos no recib 

finalización del período contratado. El plazo del servicio de desinfección de edificios, 

período durante el cual se efectuarán visitas cuatrimestrales a cada uno de los edificios del 

Banco Central de Reserva, y la primera desinfección se realizará a más tardar diez días hábile 

después de firmado el conh·ato del Banco. La recepción de los servicios se efectuará al finalizar 

cada uno, el cual se documentará en forma cuatrimestral por medio de acta firmada por el 

Administrador del Contrato del Banco y de la contratista, recibiendo a entera satisfacción cada 

servicio. En caso de encontrarse defectos, anomalías o situaciones no conforme a lo contemplado 

en estos Términos para la entrega del servicio, detectada en cada recepción, la contratista 

dispondrá de un máximo de h·es días hábiles para subsanar los defectos, y el Banco contará con 

un día hábil para revisar las subsanaciones realizadas. Todo lo anterior se hará constar en acta. 

Si el contratista no subsana los defectos, se aplicará lo dispuesto en la LACAP. Dentro de los 

diez días hábiles de firmado el Contrato respectivo, la conh·atista deberá rendir una garantía de 

cumplimiento de Con trato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a 

un cinco por ciento de la suma total contratada. Esta garantia tendrá por objeto garantizar 

tiempos de entreea y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del Contrato. Esta 

garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del Contrato llegare a 

aumentar, en su caso. Esta garantía permanecerá vigente desde la fecha d e firma de Contrato 

hasta dos meses adicionales al plazo de vigencia del Contrato y será devuelta por el Jefe del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, de este Banco Central, después que el 

Administrador d el Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta 

de recepción definitiva y cumplida su vigencia. En el contrato se encuentran contempladas otras 

cláusulas para el fiel cumplimiento del mismo, como garantía de cumplimiento de conh·ato, 

legislación aplicable y administrador del contrato entre otros. Así se expresaron los 

comparecientes, Y yo, el suscrito Notario DOY FE: 1) De la personaría de los comparecientes por 

haber tenido a la vista: a) l~especto de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera; el 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula 

EspeciaC otorgado' en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante 

los oficios notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo lJirec tivo d el Hanco Central de Reserva 

de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada 
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vista: a) Copia Certificada del Tes timonio de la Esc ritu ra Pública de Constitución 

de la Sociedad " LLANTAS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓ~IMA DE 

CAPITAL VARIABLE", abreviadamente "LLANSF.RVICE, S.A. DE C. V., 

otorzada en es ta ciudad, a las dieciséis horas y treinta minutos del día once de 

nov iembre d el año dos mil dos, antes los oficios del notario German Ali lio Anaya, 

inscrita a l número VEINTICINCO del libro UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y SIET E, del Registro de Sociedades del Registro de Come rcio, de la cual cons ta 

que su denominación, naturaleza y domicilio son los antes expr esados, qu e su 

plazo es indefino que dentro de su finalidad social está la de otorga r actos como el 

presente, que la representación judicial y extrajudicial está confiada a l direc tor 

presidente d e la sociedad, electos para un plazo de tres años, el Administrador 

Ún ico tiene a mplias facultades para o torgar actos como el presente y b) C redencial 

de Elección d e Administrador Único exp edida a las diez horas del día veintiséis d e 

abril del ai1o dos mil d iecisictc, en la q ue cons ta que en el acta n úmero TRErNT A Y 

CUATRO de la sesión de Junta General de Accionistas celebrada a las nueve horas 

del día veinticuatro de marzo del año dos mil dieciséis, se acordó elegir a l sci1or 

Rigoberto Payes Parada, como Administrador Único propietario para el periodo de 

tres al\os. En consecuencia, ambos comparecientes tienen facultades suficientes para 

otorgar documentos como el presente. Y yo el suscrito no tario hagu constar que 

expliqué a los comporecientcs los efectos legales d e la prc>sent e acta no tarial, que 

consta de tres hojas, y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, ratifican 

su contenido y firmamos.- DOY FE.-

CONTRi\ J"ISTi\ ' 
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